
    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
   E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JHOAN ALIRIO SARMIENTO JAIMES identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 5.477.858 tarjeta profesional de abogado No. 239.777 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintinueve (29) 

de abril de 2022 a las 10:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00876 

00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) DANIELA RINCON BERMUDEZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1.093.771.073 tarjeta profesional de abogado No. 317.289 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintinueve (29) 

de abril de 2022 a las 11:20 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00890 

00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JAIME ANDRES BELTRAN GALVIS identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1.098.637.605 tarjeta profesional de abogado No. 200.880 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado QUINCE (15) DE MARZO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintinueve (29) 

de abril de 2022 a las 3:00 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 00901 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) PAUL ANTHONY OSORIO DURAN identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 88.201.315 tarjeta profesional de abogado No. 85.501 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el treinta y 

uno (31) de mayo de 2022 a las 10:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 

00981 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JHERSON HUMBERTO LONDOÑO VILLADA identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía No. 1.090.393.876 tarjeta profesional de abogado No. 

269.500 del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 

2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

treinta y uno (31) de mayo de 2022 a las 4:30 P.M dentro el proceso 

540012502000 2021 01019 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JHON ALIRIO SARMIENTO JAIMES identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 5.477.858 tarjeta profesional de abogado No. 239.777 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el dos (2) de 

junio de 2022 a las 9:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 01035 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JUAN MANUEL ORTIZ TRIGOS y ZULY KARINA MEDINA 

SUEZCUN identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.094.162.775 y 

1.090.439.651 tarjeta profesional de abogados No. 271.835 y 274.266 del C.S.J., 

respectivamente, para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifiquen del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO 

DE 2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el dos (2) de junio de 2022 a las 2:30 P.M dentro el proceso 

540012502000 2021 01047 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JOHN ROBINSSON IBAÑEZ NAVARRO identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88.208.182 tarjeta profesional de abogado No. 111.377 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el dos (2) de 

junio de 2022 a las 3:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 01055 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) LUZ ADRIANA COLMENARES ORTEGA identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 37.395.602 tarjeta profesional de abogado No. 174.298 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el tres (3) de 

junio de 2022 a las 8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 01075 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 20 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
veintidós (22) de abril de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 


